
LOS SEÑORIOS EN EL ANTIGUO REGIMEN 

Un asunto o tema tan amplío exige al
J?tmas precisiones previils en relación al 
modo como ha de ser tratado. ¿ Una des
cripción :unplia de sus conocimientos? ¿Un 
intento de establecer los diversos mode
los existentes')¿ Una revi5ión bibliográfica 
a nfrel peninsufar? Cuillquiern de estas po-
5íhilídades 1ws refiere a tan vastos espacios 
que me siento desbordado. Si he de pre
sentar con wi mínimo rigor cualquiera de 
esto!i planteamientos, si he dejustificarlos 
con nota;; .1· matizar en unas cmwtas pági
nas rnríos siglos, en diversos reinos y te
rritorios, es evidente que me espera el fra
caso. Pero ¿por qué no atenerme a mi ex
periencia de lector y ele investigador para 
centrar ,Úgmw., dt' las cuestiones que ha 
suscitado este sector?. En un trabajo de las 
caractcrúticas df•l presente, creo admisi
hle este e11fi>que, aw1q11e sea fragmenta
rio, discutibles los ,fü:>rtos aquí recogidos. 
Directo, sin aludir en concreto, referido 
más a los pwhlemas que he ido encontran
do. inte11taré presentar algmws considera
ciones que .rn hice en mi líhro Dos ensu
yos sobre fa historia de la propiedad de la 
tierra en 1982, en donde puede hallarse 
1111a amplia hibliografía. Ordenarlas mejor 
y. al propio tiempo, des,1rrollar aspectos 
<Jllf' entonces quedaro11 sólo esbozados, in
completos ... 

La bihliografía sobre se1ioríos ha sido co
piosa en los últimos mios. ~Mayor e11 alg11-
n,1s zonas, como A11daluc:ía, Galicía. Cata
lufü1 ;, sobre todo, creo en, Valencia. He
mos podido aprender bastante acerca de 
estas zonas domhwdas por señores laicos 
o eclesíásticm -en CastilJ,¡ _i- Leó11 exis
ten buenos estudios sobre monasterios, pa

ra la época medieval-. E11 general, mu

cha de la historiografía sobre la edad mo
derna pretendla conocer con precisión el 
antiguo réginwn, para comprender bien la 
reiobtción liberal. Si11 duda, sólo retroce
dic11do en el tiempo, fimdamcntalmente al 
.~iglo .Y\ 'fll, podía entendt'rse fa transicióH 
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hacia la époc;¡ burguesa y fas transforma
ciones de la propiedad. ¿Han decaído es
te género de enfoques-;;. Yo creo que no, 
aunque entre nosotros, ya se sabe, cambian 
con celeridad las "mocJ¡¡s", venidas de foe
rn, trastocando interés o estudios antes de 
lrnberlos terminado o resuelto ... Es 1,erdacl 
que, a veces, se h,1 repetido quizá el esque
ma -en la época medieval suele ocurrír
pero, la comprobación de situaciones en 
diversos lugares y momentos, aun cuando 
pueda parecer innecesaria, es imprescin
dible. Sólo de es11 lenta y pacientl' ime5ti
gació11 .rn1;ge11 llneas firmes e illnegables. 
En ella se han usado diferentes conceptos 
y enfoques que yo quisiera debatir desde 
estas páginas; al,gwws, claro es, pues es im
posible abarcar todas las cue5tiones <1ue se 
podrían plantear. AJ e siento parte de <¡tJie
nes han trnbaíado en este sector y, en eo11-
sec11encia, es más una meditación suhjeti
va sobre estos problemas que mw especie 
de recetas o aHrmaciones rígidas. Una oca
sión de debatir los tópicos o higares comu
nes de este sector histórico, de sopesar fa 
validez de algunos y, por el contrarío, re
chazar otros que dificultan el camino de 
los investigadores ... 

LA DI\ 'ERSIDA,D PENINSULAR 
La primern idea q11e surge en los últi

mos tiempos es fa divenülacl de los seiio
ríos y las fornws de estructurarse a lo mi
cho deí territorio de la pe11íns11la. l'a sa
bemos que la historiografía europea, a 
medida que profundizaba, empezó a dar
se cuenta de fa p:dstencia de distÍlltos feu
d,Jismos. Entre nosotros, más de cíe11 wios 
andábamos con ww esquematización muy 

sencilla ,i tosca del hecho feudal: Cata/u-

1ia feudal, mientras en Castilla no existía 75 

feudalismo. A nivel de régimen seiioriilL 
quizá por desconocerlo rnás, se admitfa 
que en todas las zonas se c1m1plln, m.ís o 
menos, la sei'wrialización, aun cua11do hu
biese illg1mas diferencias ... Hoy tenemmos 
bastante claro que las situaciones entre Ca
licia y el País Vasco, entre Cataluña o An
dalucfa, pueden aparecer muy dif<:'rencia
das. Incluso dentro de wu1 zona, de Falen-
cia, son bastante diferentes wws se1iorío5 
de otros, sobre todo, por las conrnnüfades
que existen en ellos. En Gandfa, Isabel A/o
rnnt, o en Elche Pedro Ruiz, no.~· han per
mitido conocer su situación en el XVIJL 
en ciudades con una capa nobiliaria me
nor, con ricos hacendados, en donde abun-
dan las tierras francas. La ciwntla de fas 
prestaciones seni distinta en pueblos de 
moriscos ... 

Las modalidades de relacio11e1; se1forfa
les son casi in/Jnitas, aunque puednll agrn
parse en modelos o se pueda generalizar 
para poder avanzar en el análisis. Una cfa
sificación de distintos tipos de seiíorios 
puede permitir determhwr cmíles son los 
que predominan en un territorio o estahle
cer situaciones de mayor o menor anrncc 
en su proceso de desintegración. o f'JJ mw 
resistencia ¡¡} cam/Jío. 

Sin embargo, la usual división entre 5é'-

1ioríos jurisdiccionales y seiioríos tt'rrito
riales no me parece demasiado importan
te. JWás bien creo que es creación de Cí
diz, al querer transigir en 1811, en el de
creto de 6 de agosto, con la nobleza. _4 pe

sar de que pueden encontrarse situaciones 
qt1e se asemejen a unos u otros, el seiíorío 
en el antiguo régimen posee ww esencia 
mús compacta, en la que los pagos o pres
taciones¡¡} se1ior tienen muy diferentes cri
terio, de origimm;e o justificarse, muy di

iersas modalidades ele dnones, rentas, pii
gos, prestaciones ... Intentar introducir <:>ll 

ese núcleo general mw distinción de In 
época liberal -en donde existe una pro
piedad liberal-, nueva es un anacronismo 



y, de otra parte, resulta casi imposible. 
Cualldo llega la revolucióll, los se1iores 
tie1Jde11 ,1 reclasificar sus rentas en orden 
a adaptarse a la nueva época, pero antes 
no tenía sPntido. 

Si nos situamos en alta edad media, h,1-
llmnos trna nobleza, alta o no, que posee 
una propiedad-sei'íorío en la que asienta, 
con un gran poder sobre ellos, a eampesi
nos. Es,¡ indefinición de los poderes seño
riales aparece en la concepción que fas 
Partidas tienen de la propiedad como se
iíorío (3,28,l ). A.un a riesgo de simplificar 
demasiado. esas relaciones señores y cam
pesinos se ven alterada por tres elemen
tos: 

1. La creación de la ciudad, en el XII, 
signifirn la aparición de im mundo m1evo, 
que se va a interrelacionar con el campo. 
Los seiíores procurarán mantener sus tie
rras y sus campesinos fuera de esa pene
tración, con limitaciones a las posihilida
des ele adquirir tierras en sus zonas; pero, 
bien por adquisiciones directas, bien a tra
vés del comercio o del crédito, las ciuda
des van a relaciomirse con los señoríos ru
rales. A. veces. se encuentran en el mismo 
se1iorío, otras, las m,ís, en los realengos. 

2. El creciente poder del monarca, es
tablecerá ingerencias cada vez mayores é'll 

los seiioríos. Concederá y delimitará las ju
risdicciones -alta y haja, mero y mixto im
perio ... -, reclamará alzadas, casos de cor
te en Jo5 que debe conocer el primero ... 
El poder de la monarquía no está enfren
tado a los seiiores -como a veces ha que
rido creer la historiografía liberal-, más 
bien est,í a su favor o sirve de superficie 
de contacto entre nobles, ciudades y cam
pesinos para asegurar una. estructura de 
poder; ahora bien, al estructurarse como 
tm mícleo mievo, cada vez más activo, pre
tende determinar Jurisdicciones, en gene
ral las respectivas posiciones entre la co
rona y los se1'wres ... 

3. En tercer lugar, un derecho 11t1evo, 
necesario para reorganizar las nuevas si-

tt1aciones, importado, en buena parte, de 
Bolonia o de Italia, del sur de Francia, em
pieza a proporcionar nuevos esquemas pa
ra la propiedad, con t1na propiedad divi
dida, entre los cultivadores y los q11e po
seen cargas sobre la tierra: una propiedad 
campesina y una propiedad noble o seiio
rial sobre esas tierras. Esa división, que en 
Rt1sia o en Prnsia se mantiene diferencia
da hasta el siglo XIX, en la península ibé
rica evoluciona relativamente pronto. De
saparece en el derecho esa contraposición 
en dos estratos diferenciados según esta
mentos. configurada la enfiteusis con un 
sentido más moderno. Paulatinamente, el 
dominio útil constituirá la a11téntica pro
piedad, quedando el directo como una car
ga real, más o menos gravosa ... 

EL MSL4A1lENTO DE DISTINTOS 
Mv1B1TOS 

La diversidad, dentro de estas lineas, 
que se observa en los diferentes territorios 
peninsulares provoca, como consecuencia, 
aislamiento. Casa seiiorío se estudia como 
si fuera 1111 mundo cerrado -más permi
sible en el medievo, menos despt1és-. Es
to no es un alegato contra la historia local 
bien hecba, ni contra la delimitación de un 
campo para análisi5; sólo desde la base do
ct1mental y el conocimiento detall,1do ca
be alcanzar aspectos más genéricos, unos 
planteamientos más rigurosos ... Este ais
lamiento se prodt1ce con frecuencia en las 
tesis doctorales; un seiiorío, a veces rm rea
lengo, y casi sin preocuparse de la biblio
grafía anterior, externa -todo lo m,ís la del 
director de la tesis y algunas personas 
cercanas- se escribe sobre ese ámbito. En 
las medievales, tras San',Uillán de la Co
golla de García de Cortázar o Cardeña de 
Salustiano l14oreta, han proliferado las des
cripciones ... Parece 1111e se bt1sca sólo la 
comprobación o extensión de 1111 esqt1ema 
descriptivo, sin que exista una línea o va
rias hipótesis que se van completando. 
Apenas hay polémic,1 ni correcciones, só-

lo coincidencia en la descripción ele un pa
trimonio, que se explota medfa11 te unos 
contratos. con unos tipos de renta, ingre
sos, gastos ... Quizá en la época medie, al. 
la escasez de datos influye en estas limita
ciones. 

En la edad moderna, las posibilidades 
son mayores, aun cuando el aislamiento 
tmnbién ha lastrado, en parte, los resulta
dos. En Valencia ha existido 1111 buen es
Íllerzo por ir construyendo el conjunto. sí 
bien, con graves deficiencias medievales, 
que esperamos se vayan subsanando. El 
conocimiento detallado _v profondo de la 
edad media, nos permitirfa conocer los orí
genes de los seiíoríos y st1 formación. En 
Catalmia también se ha trahajado en se
iiorío5 con cierta amplitud, pero, t'11 bue
na parte, permanecen inéditos los n,.wlw
dos ... 

El aislamiento es, también, temático. El 
mundo seiiorial aparece a veces -espero 
no dar esta impresión en mis palabras 
actuales- como una cosa en si, un sector 
suficie11teme11te amplio para ser estudfa
do con escasas referencias a otros ámbitos. 
Veamos dos de ellos: 

a) En primer término se ha separado de 
los realengos y de otros seiíoríos, de 1110-
do que parece qt1e nos hallamos ante una 
situación de taifas. cada se1iorío aparece se
parado del conjunto. Esto, que es exage
rado para la época medieval, en la edad 
moderna resulta imidmisihle. Los estados 
seiíoriales viven por entero inmersos e11 el 
conjunto, muchas veces apenas sígnifimn 
más que 1m conjunto de rentas y una fuerte 
influencia de los poderosos ... En Justicia 
o en impuestos la presencia del mo¡¡arc,1 

es indudable; los pleitos sobre el seiiorío, 
c11 Valencia, nos indica11 posibilidades de 
los labriegos para oponerse al señor ... Eco
nómicamente, es sólo un sector, las e('o
nomfas campesinas o seiioriales entroncan 
con el conjunto ... 

b) De otra parte, se lw pretendido ais
lar el mundo rural del urbano, am1q11e no 



sean exactamente lo mismo, el mundo se
iiorial de los realengos grandes. En peque-
1ías comunidades, 1111 tanto aisladas es ad
misible hacerlo, en otras, sólo por la limi
tación que 1111 trabajo de archivo supone, 
es comprensible. 

Los libros en donde se ha intentado mo
delos más amplios nos orientan hacia ca
minos más fructuosos. La Catalunya de Vi
lar ha sido pionero; se le podrá completar, 
mtjorar en agricultura o en otros sectores, 
pero w1 enfoque general como hizo, es im
prescindible. Para Murcia, el libro de AJa
rfa Teresa Pérez Picazo y Cuy Lemeunier, 
El proceso de modernización de la región 
murciana (siglos XVI-XIX), aparecido en 
1984, posee también un sentido globaliza
dor. 

ALGUNOS El'iFOQUES FALSOS 
Es frecuente en la historiografía que lii

pótesis primeras o modos de ver poco con
trastados hagan fortuna, hasta el punto de 
5er difíciles de desalojar. En los manuales, 
sobre todo, hecho5 a veces de prisa o por 
quien 110 conoce demasiado la cuestión, 
pueden mantenerse por los siglos de los si-

A. ,·eces, el investigador parte de un 
esquema dado y no ve la realidad de los 
datos por más que sean evidentes. Las 
gnmdes líneas o los prejuicios presionan 
foertemente sobre la construcción pacien
te y elaborada; todos sabemos que entre 
los datos y l11s hipótesis existe una inter
dependencia ... Unas veces son ideas de la 
vieja historiografía liberal, otra un marxis
mo poco profundo. No estoy haciendo crí
tica de las hipótesis generales, no creo en 
el positivismo histórico como salvación, si
no como medio. Quiero, tan sólo, preve
nir contra algunos enfoques que, a mi pa
recer, son falsos. 

1. El primero. que tiene ya más de cien 
aiios y 110 acabamos de prescindir de sus 
insidias, es 5obre la no existencia de feu
dalismo en Castilla. Las viejas ideas pre
tt>nden nna Espaífa diferente, ya desde la 

edad media, eon unos castellanos nwv li
bres; Sánchez Albornoz y, en parte, Gar
cía de 'lc'aldeavellano, han siclo c,impeones 
de esta tendencia, que viene y,1 ele nrnc/10 
antes. Unas realidades de frontera o de fo
cha por la reconquista ha tefüclo de pecu
liares tonos las relaciones feuclovasalMti
cas, en parte, también, las señoriales. pe
ro conviene detenerse en esa vía. No es 
idéntico al Feudalismo francés -como no 
lo son otros-, veamos sus características, 
sin emplear el tiempo y el esfuerzo en un¡¡ 
Castilla q11e se aparta de todos los esque
mas. Hoy, cuando ya nadie cree en un Feu
dalismo unítarío y sabe de la comph:iidad 
espaciotemporal de esa forma de organi
zación, seguir con la vieja cantilena es per
der el tiempo. 

Castilla, sobre todo entre Duero y Tajo 
crea umis formas de poblamiento y ele pro
piedad, de la frontera. Las ex
tiende más hacia el sur, por A.ndafocía y 
Afurcia ... ,Wecanismos de propiedad plena 
que apenas dejan zonas de propiedad di
vidida o relaciones Feudose1ioriales. Una vi
sión en exceso jurídica, al ver esas situa
ciones de la edad moderna puede calificar 
como espacio más avanzado estos tipos o 
modos de propiedad; pero hay que ser pre
cavido, evitar interpretaciones "jurídicis
tas", demasiado sencillas ... Clavero nos ha 
advertido de cómo. a pesar de encontrar
nos con formas de propiedad plena, de 
arrendamientos, se trata de propiedad pri
vilegíad,1 o propiedad territorial Feudal. 
Nobles y clérigos o iglesfas logran una si
tuación favorable, desigual, al tener posi
bilidades de dncular o amortizar las tie
rras, de disponer de poderes políticos o ju
risdicciones sobre los pueblos ... 

,411nq11e en la corona de A.ragón. en Ca
taluña y Valencia se mantengan propieda
des divididas o sujetas a cemos enfitéuti
cos, no obstante se logra un mercado de 
tierras más desarrollado .. Mientras en la co
rona de Castilla no es posible ohtener tie
rras o casas, al estar muchas de ellas amor-

tizadas o vinculadas, en la franja del e5te, n 
se amortizan o vinculan los dominios di
rectos, y la bwxuesía puede adquirir -co-
mo hace en el XVHJ- gran extensión de 
tierras en detrimento de los c,m1pesinw,;. 
Se adquieren domfoios útiles que, en esta 
época, son, en definitiva, la ant611tic,1 pro
piedad, y pagan pensiones devaluadas o 
más altas cuando son en frutos o cosecha, 
satisfacen luismos, pero dispom•n libre
mente de las tierras para su cultivo y apro
i·echamiento. 

En la comparación entre Castilla y Li
lencia, se han analizado dos niveles dife
rentes. En aquellas tierras se atiende a las 
relaciones entre propietarios -con foer
te presencia de la iglesia y la nobleza- .1· 

arrendatarios o cultivadores; en Valencia 
;¡ las relaciones entre seiiores ·' enfiteutas. 
sin descender a los arrendamientos que és
tos o los propietarios plenos celebran pa
ra el cultivo de la tierrn. Por esta razón, 
no es posible la comparación entre unas 
u otras zonas o territorios ... Poco a poco 
se va avanzando en el estudio y estoy con
vencido que dentro de wws míos se podrán 
alcanzar conclusiones más sutanciosas. 

2. Otra cuestión que ba oscurecido plan
teamientos ha sido la distinción entre as
pectos jurisdiccionales y territoriales en los 
se,íoríos. Esta distinción creo que perte
nece a Cádiz, y aun cuando ,Woxó preten
dió verla en el pretérito, me parece que 
no es cierto. Esta diferenciación venía a es
tablecer una transacción entre nobleza \ 
burguesía en relación a la tierra, en el de
creto de 6 de agosto de 1811 ·' · dispo.,icio
nes coneordantes. 

Si recurrimos a siglos medievales. con 
una propiedad-señorío de los nobles, en 
donde se ,¡sientan campesinos sin apenas 
derechos, sean solariegos o collazos de los 
monasterios, se,m juniores del Fuero de 
León de 1 O 17, observamos cómo dominan 
tíerra y jurisdicción. El monarca, confor
me va consolidando su poder -o en /as 
concesiones de poblaciones o tierras- de 



1s termina la jurisdicción df' nobles y seiio
res, a nivdes más o menos profundos. Na
turalmente, desde una perspectiva act11al 
no es difícil distinguir ambos aspectos, si 
bien Sf' presentan como 1111 todo. Al cabo 
del tiempo, las jurisdicciones qt1edarán 
má.s claras, mientras se verán como domi
nios solariegos o territoriales aquellas otras 
propiedadf's en que no se tiene jurisdic
ción. No obstante, creo que no se dPbe in
sistir en la búsqueda df' esta distinción en 
d pasado, pues ni resulta adecuada a si
glos anteriores, ni tampoco operativa. 

Una aplicación de la misma distinción 
ha sido separar las rentas según pertenez
can a una y otra clase, con los resultados 
que paso a explicar. Se han agrt1pado -ya 
desdf' Canga Ar¡;iielles en su Dicciona
rio- las prímeras,junto a las derivadas de 
propiedades divididas, ele censos, como 
rentas feudales, mientras las que derivan 
de arrendamientos no se computarían. Df' 
pste modo Cataluiia y, sobre todo, Falen
cia, aparecen como zonas de máxima pre
sión seiiorial o fet1dal, La realidad es muy 
diversa, f'n Castilla o en Andalucía los se-
110rps _,. la iglesia disfrutan de posiciones 
mucho más 1·p11tajosas, pero, por una cali
ficación jurídica del modo de percibir ren
tas, se lle¡;an a conclusiones oscurecedo
ras. La mayor o menor cercanía a t1na si
tuación precapítalísta, es, en esencia, qt1e 
el mercado de tierras y de productos se 
acf'rque a 1111 mercado de competencia 
perfecta, que es f'l paradigma o mito df'l 
pensamiento liberal: prodt1cción para el 
mercado, circulación de productos y de 
tierras. Y estos caracteres se producen más 
tempranos en la cornisa mediterránea que 
f'n las mesetas castellanas o en Andalucía ... 

El problema central estriba en que no
bleza y clero tienen t1na propiedad pril'i
legiada -sf'a a través de rf'laciones feuclo
se110riales, o con propiedades plenas o con 
~-randes rebaiios de ovejas-. Los mecanis
mos jurídicos para co11segt1ir esa posición 
pri,·ilegiada son ,·arios, mayorazgos o 

amortizaciones, f'xcepcíón ele impuestos o 
,·entajas en la administración ele j11sticía, 
poderf's seiioriales o Cf'rcanía al poder re
gio ... Todo este bloqlle redunda en 1111os 
ingresos, que son todos los que perciben, 
sea de la forma <Jllt' sea. La proporción re
lativa de ingresos de qt1íenes tienen título 
o vínculo, de la iglesia o de quienes poseen 
jt1rísclíccíones, nos depara una idea de el 
mw1ce que otras clases -la bt1rguesía-
1·a logrnndo. Importa lo <Jllt' se consí¡;ue, 
parn lle¡;,u- a 1111a determinación, que no se 
pierda entre disquisiciones acerca de los 
modos con que se alcanza ... El día <¡lle se
pamos con claridad cómo se distríbllye el 
producto en las dil·ersas sítt1aciones espa
cíotemporales empezaremos a centrar las 
cuestíonf's. Cuando podamos obsen·ar <Jllé 
parte del proclt1cto se llp1·a el noble o la 
i¡;lesia, empezaremos a poder entemlemos. 
La pllra distribución del producto, ele las 
cosechas o frt1tos o el dinero que prodt1-
cen, 110 sirve tal vez para etapas medieva
les, en donde la separación entre nobles 
_,. campesinos, clero o burgueses, son muy 
profondas, con status diferente y fimción 
distinta -todavía el noble es 1;ue1-rpro-. 
A.hora híe11, a la alturn de la edad moder
na, f'n los tíltimos siglos ele la transición, 
cada vez es más adecuado este criterio para 
entendernos. 

3. Esos criterios nos pueden servir para 
enfrentar otras ideas que nos acechan en 
el estudio ele los se1íoríos: la mayor o me
nor clllreza del ré¡;imen se110rial o la refeu
dalización que se produce o 110 e11 deter
minados casos. Hablar cif' dureza, sin in
dicadores cuantitativos, o con índices 110 
demasiado depurados, puede llevarnos a 
construcciones <Jllt' no corresponden con 
la verdad histórica ... 

En Cídiz, por boca ele los diputados 1·a

le11cianos, se insistió mucho en la dureza 
del seííorío en Valencia. La historiografía 
postf'rior cayó ín¡;enua en estas aHrnrncio
nes, que una hurgt1esía potente, hie11 in
serta en el mundo rural ,·alenciano, hada 

1·pr, como ídeologfa pre, ·ia a con seg-u ir ww 
bt1ena parte ele las tierras: se pretendía ter
minar con los dominios directos ele In alta 
nobleza .,· consolidar los útiles en m,uws 
de campesinos _, b11rg11esía. A clífé·rencía 
de otrns zonas, como en Catalw1a, en don
de b11e11 cúmt1lo ele dominios iítílcs esta
ba en manos ele rabassaires, o en Galicü 
donde a través de subforos, los campesi
nos estaban en posesión tle las tierras. e11 
\ 'ale11cia mediante redenciones pa.1·arí,u1 
estos dominios a c,1111pcsi11os en parte. pe
ro, sobre todo. a la., clases urbanas. En Ca
talmfa o en Galicía la sofoción se cambiá. 
o se retrasó ... ¿Cómo seguir afirmando la 
dt1reza del régimen sc110rial en ,-ale11cia, 
basados en ideolog-ías interesadas <JUe se 
111a11i11estan en C'ádiz? So se trnta ele afir
mar una situación idílica en el antiguo rt;

¡;ímen, sino ele centrar los prohlcmas. por 
foera de la hojarasca ideológica ele lo, di
putados 1;adíta11os ... Con los datos citac/0.1 
antes del Diccionario de Can¡;a, \ 'alencia 
y Sll nobleza aparece como los primeros en 
el orden de extracción ele rentas se11oria
les o feudales. Como si foera importante 
qt1e un ingreso al clero o a la nobleza S< · 
haga precisamente por censos enfitéuticos 
y no por arrendamiento ... Calc1ílensc rt'll
tas totales y ol,·idemos los mecanismos ¡/t · 
extracción -aun<JllC el conjunto ele me
díos jurídicos que config-imm wrn propie
cfad privilegiada sí son importantes parn 
entender la posición superior ele las clase., 
clomínantf's, nobleza _, · clero-. 

Otra cuestión análoga, ,1111u1ue 110 es la 
misma, se refiere a la refeuclalizació11 que. 
ele act1erclo con aquella dureza, se prett'u
de CJllt' aconteció en los siglos X\ JI ·' 
XVIII. Sobre todo, la expt1lsió11 de lo!>' 1110-

riscos ha sido objeto ele t1na i11terpetacití11 
que es, exactamente, la contraría ele la rt'a
lidad. Se ha pretell(/ic/o I er una refemlali
zación en el campo I alenciano, c1rn1ulu 
más híen, foe t1n embate profirndo <Jllt' 
co11mm·ió los cimientos e/el rég-imen se110-
rial. La nobleza perchó con el camhio . . rns 



rentas disminuyeron, su posición frente a 
sus enÍiteutas empeoró ... No puedo entrar 
en detalle, que, por lo dem,ís, es conoci
do. Poco a poco, se va volviendo del error 
anterior, que fue un primer acercamiento. 

CONCLUSION 
Tal vez podría extenderme m.is en otras 

formas de amilisis o interpretación que han 
lastrado este sector, pero con las expues
t,1s creo que es suficientP. 

Vo.i· a terminar mis palabras, y reunir, 
en unas cuantas observaciones. cuanto he 
dicho y creo de interés. Nuevos estudios 
en el foturo irán mejorando, centrando, las 
numerosas y valiosiis aportaciones que se 
han hecho en este sector. Existen errores, 
lagwws que se irán perfeccionando. Quie
nes liemos estudiado este sector, sabemos 
nuestras deficiencias, pero éstas no deben 
desanimamos -en unas universidades co
mo fas espaiiolas. un esfoerzo como el que 
se lrn hecho en e,te temil, es meritorio-. 
Es posi/;Je que los resultados sean a veces 
en exceso descriptivos, pero es la biise des
de donde se puede empezar a hablar; de 
otra parte. no lin faltado una buena dosis 
de teoría en estas cuestiones que supera 
,l otras parcela5 hi5toriogrú.fieils, mucho 
menos jugosas ... 

A ; eces, se ha extraviado el razonamien
to, por exceso de atención a la distribución 
cwmtitatfra de las propiedades o las di
mensiones de la parcela, que, más bien, 
q11eda11 al margen del núcleo central. O se 
ha hecho hincapié en algunos aspectos ju
rídieos, de modo inadecuado o superficial: 
me relrero a la contraposición arrenda~ 
miento5 y censos, que es demasiado sim
plificadora y mira a niveles diferentes ... O 
los estudios de coyuntura, con w1 hamil
tonismo ingenuo, han querido explicar cor1 
facilicLul cambios más profimdos ... Con to
do, ahí estií una rica híbliogrnffa que pro
mete m1evos re.mltados si se continúa. 
Aunque ho_; · -me permitiré la ironía- no 
sé si es lícito continuar con estos temas: 

la ultimísima historia desconfía de enfo
q11es económicos o sociales -si existe cier
to fondo marxista, todavía peor-. Queda 
mucho por hacer en nuestro ámbito, pero 
la mayoría de los historiadores han deci
dido ya pasar a temas más a la moda y 
dejarse de viejos análisis. Mejor hablar del 
amor o de la muerte, del pecado o de la 
mente, y olvidar todas estas cuestiones del 
feudalismo o fa propiedad, de los ser1oríos 
o de la producción,,, 

Quizá estoy equivocado: la robustez de 
estos estudios no es posible que desapa
rezca a pesar de oportunismos -o lo que 
es más serio, de nuevos enfoques historio
gráficos, que hay en las nuevas direccio
nes-. Pues bien, estas observaciones que 
me he hecho a mí mismo, me han de ser
vir para alcanzar mayor acuidad en el fu

turo; procurnr evitar mslamicntos estériles 
o discusiones bizantinas. En nuestras uni
versidades no existe apellas la polémic,1 o 

la crítica, cuando ésta es fodispensable pa
rn la existencia de una comunidad cientí
fica, que, en otro ca5o, se limfü1 n hacer es
col;i,;tie:c1 o rutinn ... 

En este momento. mmque sea en bue
na parte crítica muy genérica -en la (JU<' 

me siento comprendido en primer lugar
o sin una discusión eoncreta y detanid,1, 
he procurado seria/ar algunos defectos o 
deficiencias. ¿Hubiera sido mejor resaltar 
aciertos, posibilídadesP Lo he hecho en 
cierto modo, como fondo ... ¿Mejor que es
te sucinto razonamiento hubiera sido fijar 
el estado ele fa cuestión, con una ordena
ción de líneas y direcciones? No hubiera 
dispuesto de espacio suficiente para tan 
ambiciosa tarea ... He preferido traer aquí 
unos cuantos problemas esenciales que 
permiten mejor una exposición y crítica de 
qué es hoy la historiograffa espaiiola sobre 
los se1íoríos en el antiguo régimen. Si he 
acertado o no, es extremo sobre el que no 
debo pronunciarme ... 
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